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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 

Comtitucion de la Monarquía española, Reina de las 
España?/á todos los que las presentes vieren y enten
dieren sabed, que las Cortes han decretado y nos 
Sancionado lo siguiente!

CAPITULO t. . / 
Del Gobierno superior de Sanulad.

Artículo 1° La Dirección general de Sanidad re
side en el Ministerio de la Gobernación. ,

Art. 2. ° Corresponde á los Gobernadores civiles 
la dirección superior del servicio de Sanidad en sus res
pectivas provincias, bajo la dependencia del Ministerio 
de la Gobernación.

CAPITULO II ;
Del Consejo de Sanidad.

v4rt 3. ° Habrá un Consejo de Sanidad depen
diente del Ministerio de la Gobernación. Sus atribir- 
ciones serán consultivas, ademas de las que el («obier- 
no determine para Casos especiales. '

Art. 4 ° El Consejo de Sanidad se compondrá del 
Ministro de-la Gobernación, Presidente , de un Vice
presidente que corresponda á las clases mas elevadas do 
los empleados cesantes, ó jubilados en el ramo admi
nistrativo, del Director general de Sanidad, de los Di
rectores generales de Sanidad militar de Ejercito y Ar
mada, de un Jefe de la Armada nacional, de un Agen
te diplomático, de un jurisconsulto, de dos Agentes 
consulares, de cinpo profesores en la facultad de Me
dicina tres en la de farmacia, un catedrático del co
legio de Veterinaria, un Ingeniero civil y un Profe
sor académico de Arquitectura.

,4rt. 5 ° Todos los vocales del Consejo de Sanidad 
serán nombrados por el Rey á propuesta del .Ministro 
de la Gobernación,y se denominarán Consejeros de Sa
nidad- . .

Art. 6 ° El Cargo de Vicepresidente y Vocal del 
Consejo será honorífico y gratuito.

Art. 7. ® En casos inminentes de epidemia ó con
tagio, y siempre que el Gobierno lo acuerde por si ó 
á propuesta del Consejo, se girarán visitas ordinarias 
ó extraordinarias de inspección don.le el bien público 
lo exija. Estas visitas serán desempeñadas por dele
gados facultativos del Gobierno nombrados también á 
propuesta del Consejo.

Art 8.® La Secretaría del Consejo de Sanidad se 
compondrá de un Secretario un Oficial primero, un se
gundo, un tercero y los dependientes que el servicio d® 
la oficina baga necesarios.

CAPITULO HI 
De los empleados.

. Art 9. ° El Secretario del Consejo de Sanidad y 
los Directores especiales de los puertos serán faculta
tivos.

Art. 10. El Secretario y los Oficiales de la Secre
taria del Consejo de Sanidad, los Directores especia
les de los puertos, los Médicos de visita de naves y 
los de los lazaretos serán de nombramiento del Go
bierno á propuesta del Consejo de Sanidad.

Los escribientes y dependientes de la Secretaría del 
expresado Consejo los nombrará el \ icepresidenle, á 
propuesta del 5'etretario. , ,

Los demas empleados de tas Direcciones especiales 
de Sanidad y de los lazaretos serán nombrados por los 
Gobernadores civiles á propuesta de las respecti
vas Juntas provinciales de sanidad

Art. 11. Los empleados en el ramo de sanidad 
gozarán los mismos derechos activos y pasivos que los 
empleados en los domas ramos del servicio público,-con 
arreglo á lo que las leyes dispongan.

CAPÍTULO IV.
SERVICIO SANITARIO NARÍTIMO.

De los Directores especiales de Sanidad marítima.
Art. 12. En cada uno de los puertos habilitados

Diciembre de 1835* 8 cuartos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SB creará una Dirección especial de Sanidad.

Art. 13 El Gobierno clasificará los distintos puer
tos habilitados de España é islas adyacentes, con arre
glo á su importancia mercantil y sanitaria.

Art. 14 La Dirección de los puertos dé primera 
clase se compondrá de un Director, un Secreterio, un 
Médico primero dd visita de naves, uno Segundo un 
intérprete, un Oficial de Secretaría, dos escribientes 
dos patrones de falúa y nueve marineros

La de los de segunda clase, de un Director médico 
primero de Visita de naves, Un médico segundo, un Se- 
creterio, un Oficial, un escribiente, un intérprete, un 
celador, un patrón de falúa y seis marineros.

Los de tercera, de un Director médico de visita de 
naves, de un Secretario Celador, un escribiente, un pa- t 
tron de falúa y cuatro marineros I

La Dirección sanitaria de los demai puertos habí— ' ■ 
litados se organizará en la forma que el Gobierno de* 
termine, previo informe de los Gobernadores civiles^ 
oyendo á las Diputaciones provinciales. También po* 
drá el Gobierno aumentar ó disminuir el número de 
marineros según las necesidades especiales de cada puerto

Art. lo. Los Directores especiales de Sanidad desem
peñarán las funciones que determine el reglamento.

Art 16. Estos Directores se entenderán de oficio 
con el Gobernador civil de su respectiva provincia, y 
los Gobernadores con el Ministerio. En todas las re
soluciones facultativas oirán el dictamen del médico de 
visita de naves.

CAPÍTULO V.
De las patentes.

Art. 17. Las patentes serán uniformes 6n todos los 
puertos de la Peniinsuls é islas adyacentes, y se ex- 

■ tenderán con arreglo á los modelos que publicará el
Gobierno. . ‘ .

4rt. 18. Solo se expedirán dos clases de patentes, 
limpia Cuando no reine enfermedad alguna Itfiporla- 
ble ó sospechosa, y sucia en los demas casos.

Toda otra patente expedida en el extranjero sita 
cual fuere su denominación, sufrirá el trato d<; la sucia.

Igual trato sufrirá la limpia que haya mudado do 
carácter por los accidentes del viajé, y la expedida en 
puerto extranjero que no esté visada por el Cónsul es
pañol en él ó en alguno de los inmediatos si allí rio 
lo hubiere.

Art 19. Todos los buques llevarán patente, excepto 
los guarda-costas, chulupas de la Hacienda y barcos 
pescadores.

/Irt. 20. Los vapores y los buques de vela de tra
vesía que conduzcan á bordo mas de GO personas lle
varán precisamente Profesores do Medicina y Cirujia, 
con su correspondiente botiquín reconocido por el Di
rector especial de Sanidad y aparatos de cirujia com
petentes ‘ .

Estos profesores serán uombrados y retribuidos por 
las empresas ó navieros: sus deberes y atribuciones se
rán objeto de una disposición especial que dictará' el 
Gobierno.

Art. 21. No es obligatoria esta disposición á los 
buques que transporten pasajeros de un puerto de la 
Península á otro de la misma, ó a las Islas Raleares 
y vice-versa.

Art 22. Al respaldo de las patentes, y en caso 
de necesidad por listas supletorias visadda por el Jefe 
de Sanidad, se anotaaán siempre los nombres de los 
pasajeros que conduzcan.

CAPITULO Ví.
Visita de naves. " •

Art. 23 . Se reconocerán y visitarán segiín preveri- 
ga el reglamento de Sánjdad miritima, cuantos bu- 
qm s lleguen á los puertos sin cuyo requisito no se 
les dará plática, ni se les permitirá dejaren tierra per
sona alguna ni parle del cargamento.

Art. 24 Los Directores especiales podrán eximir 
de la visita y reconocimiento á los buques dispensados
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d? llevar intente, como laminen 6 los de vapor y ea- 
bolaje de cuyas condiciones higiénicas y habitual aseo 
ésten satisfechos Sin embargo, esta excepción no ^rá 
absoluta, parlicularnieote en verano, y cesará por com- 
P elo cunido exista alguna enferme hui importable en 
el litoral del rewo ó en los países mas cercanos.

vlrt. 2o. La visita so hará inmediatamente á to
do buque, inclusos los deguerra y destinados á correos 
que arriben al puerto .le sol á sol, y aun de noche 
en casos urgentes, como llegadas de correos, naufra
gios o arribadas forzosas.

CAPITULO VIL 
De lor lazaretos.

Art. 26 Los lazaretos se dividen en sucios y de 
Observación. En los primeros harán cuarentenas los 
buhues de patente sucia , de peste levantina ó liebre 
amarilla, y los que por sus malas condiciones higiéni
cas hayan sido sujetos al trato de patente sucia. En 
los lazaretos de observación , ademas de verificarse es
ta para lodos los casos que se señalarán, serán consi
derados como sucios para el cólera morbo asiático.

Art. 27. Ihbra lazaretos sucios v de observación 
en los puntos que el Gobierno designe como necesarios.

28 En cada lazareto sucio habrá dos profe
sores de la facultad de Medicina, un Capellán, un con
serje, y los porteros y celadores que el servicio haga ne
cesarios. °

CAPITULO VIH. 
De las cxiarcnlt ñas.

>lrt. 29. Las cuarentenas se dividen en rigorosas 
y de observación. La de rigor lleva consigo el desem
barco y espurgos de las mercancías que se enumerarán en 
el art 4 yse purga necesariamente en un lazareto sucio. 
La de observación puede hacerse en cualquiera de los 
puertos en que h aya lazareto de tal naturaleza, sin 
precisar el desembarco del cargamento.

^rt 30. Todo buque procedente del extranjero 
con patente limpia visada por el agente consular es- 
panol, con buenas condiciones higiénicas, y sin acci- 
den es sospechosos en el viaje, se admitirá desde luego 
a libre platica sin mas que la visita y reconocimiento 
á no ser que consto oficialmente que en el punto ó 
puerto donde proceda el buque se Babia desarrollado 
alguna enfermedad contagiosa.

Art. 31. La patenb- limpia de los puertos de Egipto 
Siria y demas países del imperio Otomano será admi
tido a libre platica, según se espresa en el artículo 
anterior, cuanoo aquel Gobierno complete h orga- 
mzac.on del servicio sanitario y se hayan establecido 
médicos de sanidad marítima en lodos los puertos en 
que se juzgue necesaria su residencia; pero entre tan
to seraadmiUda dicha patente cuando los buques ha
yan empleado por lo menos ocho dias si traen facul- 
livo, y diez cuando carezcan de profesor 
a La Palenle limpia de los puertos de las
Anuí as y ceno Mejicano, de la Guaira y Costa-Firme 
cuando ios buques hayan salido desde 1 = de Mayo 
basta 30 de Seüembre, a su llegada á nuestros putr- 
y°buques CUarcnlt’na de s,ele dias Pa™ las personas

A las primeras se les contará desde h entrada en el 
lazareto y a los segundos desdo que termine la des
carga A pesar de la patente limpia, los buques que 
por su mal estado higiénico induzcan sospecha podran' 
quedar sujetos al trato do patente sucia, como medida 
de precaución.

Art 33 La patente sacia do peste levantina se 
sujetara a una cuarentena rigoroso de 15 dios.

Art 31. La palenle suero de fiel,re amarilla sin 
accidente . bordo durante la travesío hará una cua
rentena rrgosa de 10 dras, , de 15 cuando baja ha- 
nido accidentes. . J

Art 35 La patente sucia de cóleri-morbn asiáti- 
“ “' ‘S”’ u"” ^«rentena de 10 dias si hubiere 
v aie l,° sTt I' r 6 bordo- í de 6i"«° -i «I 
viaje na sido feliz.

i 85 l,rocedencias 'le los países inmedia- 
h fmhra ’i? nnloriam,’ncomprometidos, asi de 
¡a fiebre amarilla como del cólera-morbo asiático, y

—2~
las da aquellos cuyas cuarentenas hayan sida meno
res que hs señaladas por esta ley, sufrirán una ob- 
servncmn de tres dias sujetando al buque á las medi
das higiénicas.

/írt. 37 La cuarentena queso haga en un puer
to intermedio entre el de partida y el de destino se 
deducirá del designado en España para la patente 
respectiva siempre que se aciedilo debidamente.

Ait 38 Los Directores de acuerdo con las Jun
tas desanidad, podrán adoptar medidas cuareníena- 
rms Contra el tifo, viruelo maligna, disenteria y otra 
cualquiera enfermedad importable; pero estas medidas 
excepcionalas so aplicarán tan solo á los buques in
testados y en ningún caso comprometerán alpaisdesu 
procedencia

Ninguna medida sanitaria podrá llegar al extremo 
de rechazar ó despedir un buque siu prestarle los auxi
lios convenientes.

, Art. 39 Los dias de cuarentena se entenderán 
siempre de 21 horas; y como pudiera ocurrir que en 
alguno de los buques cunrentenarios se presentase al
gún caso sospechoso de contagio, la cuarentena prin
cipiara á contarse desde el día en que desaparezca 
toda sospecha.

Art 40 Los buques procedentes de puertos en 
que se ha sufrido la pote, fiebre amarilla ó el cólera 
momio seguirán sujetos á las respectivas cuarentenas* 
algún tiempo después de declararse oficialmente su 
cesado, el expresado espacio será el de 30 dias en 
los casos ordinarios para la peste, 2Q para la fiebre 
amurilla, y 10 para el cólera

CAPáTUlO IX.
De los expurgos.

Art. 41. En pateóle sucia, y aun en la limpia, g- 
el buque no reuniese buenas condiciones higiénicas so 
desembarcarán y expurgarán en el lazareto ó en sitios 
adecuados los géneros siguientes; ropas de uso y efec
tos de la tripulación y pasajeros, cueros al pelo y de 
empaque, pieles, plumas y pdos de animales , lana, 
seda y algodón, trapos, papeles y animales vivos.
, zdrl. 42. Na se admitirán en los lazaretos sustan

cias animales ó vejetales en putrefacción : cuando se 
hallaren con estas condiciones, se quemarán ó arro
jarán al mar.

, La correspondencia oficial y de particulares se admi
tirá desde luego, prévjas las precauciones necesarias.

/irl 43. Los efectos del cargamento no menciona
dos en el artículo anterior se ventilarán abriendo las 
escotillas y colocando en ellas las mangueras de ven
tilación necesarias.

Ait 44. Se ventilarán en la misma forma que en 
ei art. anterior se prescribe, el algodón, lino y cáña
mo cuando durante el vingé no hubiese ocurrido ac
cidente alguno, pues en caso contrario se descargará en 
el lazareto y se expurgará convenientemente.

Art 45 En todos los casos mencionados en la se
gunda parte del art 42, y en los dos siguientes, será 
el buque ventilado expuesto en seguida á las fumigacio
nes oportunas, y sujetos á las demas medidas higiéni
cas que reclame suestado, á juicio del Director de sa
nidad del puerto.
, Art. 46. En ningún caso se admitirán á libre plá

tica y circulación los artículos ó géneros del carga
mento de un buque cuarenlenario ínterin nohayaler- . 
minado la cuarentena; exceptuándose los metales* y de
mas objetos minerales, que podrán ser admitidos 'des
pués de 48 horas por lo menos de ventilación sobre 
cubierta. .

Ei numerario será recibido desde luego, previas las 
convenientes precauciones.

CAPITULO X.
De los derechos sanitarios marítimos.

Art. 47. No se exigirán en lo sucesivo otros de
rechos sanitarios que los que se establecen en la ta
rifa adjunta á esta ley.

Art. 48 Los buques extrangeros satisfarán los mis
mos derechos sanitarios que los nacionales.

Art. 49. Quedan exentos del pago de todo dere
cho sanitario:
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Primero. Los buques de guerra, las chalupas de la 
Hacienda Y los buques guarda-costas.

Segundo. Las embarcaciones que entren por arri
bada forzosa, aun<|uecon libre plática, mientras no des
carguen ó verifiquen alguna operación mercantil.

Los barcos pescadores y los de cabotaje que no 
pasan de 20 toneladas estarán exceptuados de los de
rechos de entrada.

Art. 50. La recaudación de los derechos sanilá-
ríos se hará directamente por los empleados de Ha
cienda pública Con intervención dn luis enhiilaJ pública Con inlervendion de los de sanidad.

Art. 51. Las alteraciones que en la tarifa se hi^ 
eieren no regirán hasta trascurridos ¡seis meses desde 
su publicación y de haberse notificado á las Potenciad 
toarilimas.

CAPITULO Xt.
SBr v ic ío SANITARIO INTERIOR. 

Juntas de Sanidad u sus clases.
Art. 52. En las Capitales de provincia habrá jün» 

tas provinciales de sanidad y municipales en todos los 
pueblos que excedan de 1.000 almas

Art 53. Las Juntas provinciales deSanidad se com
pondrán de Un Presidente, quesera el Gobernador c¡- 
*il ó quien haga sus veces; de un Diputado provin
cial , \íce-presidente; del alcalde del capitán del puer
to, en los habilitados; de un arquitecto ó ingeniero ci
Vil, de dos profesores de la facultad de medicina , dos 
de la farmacia y uno de la cirugía; ademas un veteri
nario y tres vecinos que representen la propiedad, el 
comercio y la industria. Disempeñará el cargo de se-4 
Crctario de estas Juntas uno de los vocales facultativos 
a quien se abonarán 3 000 rs para gastos dé escri - 
tono. El secretario será elegido por las mismas Juntas.

Los Directores especiales de Sanidad marítima dd 
los puertos habilitados serán Vocales de la Junta dé 
de sanidad, asi Como lo será también en el pueblo de 
SU residencia el Subdelegado mas antiguo desanidad.

54 Las Juntas municipales se compondrán 
del AIcalde, Presidente, de un profesor de medicina. 
Otro de farmacia, otro de cirujia (si lo hubiese), un 
Veterinario y de tres vecinos, desempeñando las fun
ciones de secretario un profesor de ciencias mélicas.

El personal de la Junta do Madrid constará do seis 
individuos mas, de los cuales dos serán profesores dé 
Ciencias médicas y uno Ingeniero civil ó Arquitecto.

Art. 53 . Un reglamento que formará el Gobierno 
Oído e| Consejo de sanidad, determinará la renova
ción, atribuciones y deberes de las Juntas provincia- 
Cíales y municipales en Consonancia con las leyes or
gánicas de Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, 
tanto en tiempos ordinarios como en Casos extraordi
narios de epidemia.

Art. 56. Podas las Juntas que en el dia existért 
Continuarán en el desempeño de sus funciones sin al
teración hasta que se organice el servicio sanitario en 
la nueva Purma que se le da en esta ley.

C^PlTUOXll.
, Del sistema Cuarentcnario inteí-tof.

irt 57. Se prohibe por regla general la adopción 
del sistema cuarentenario.
, Art 58. Cuando circunstancias especiales aconse
jaren algunas medidas Coercitivas interiores, el Go
bierno dispondrá el modo con que deben ejecutarse.

Art 59 Fambién dictará el Gobierno las reglas 
para .los acordonamientos fronterizos cuando alguna 
epidemia los haga necesarios

CAPITULO XIII
De los Subdelegados de Sanidad.

Art 60 En cada partido judicial habrá tres Sub
delegados de Sanidad, uno de medicina y cirugía, otro 
de farmacia y otro de veterinaria.

Art. 61. Los deberes, atribuciones y consideración 
de los subdelegados, serán objeto de un reglamento 
que formará el Gobierno, oyendo al Consejo de sanidad.

Art. 62. El nombramiento de los Subdelegados 
pertenece á los Gobernadores civiles á propueita de 
la Junta de ranidad. Estos nombramientos se harán 
«on sujeción á le estela de eategorías que establezca 
•u reglamento.

S-*
Art. 63. El cargo de Subdelegado de sanidad es 

honorífico^ y da opcioo á los deitinor del ramo sir
viendo de mérito en la carrera.

Art. 64. Lis Juntas provineialés de Sanidad in
vitarán a ¡os ayuntamientos á que establezcan h hos
pitalidad domiciliaria, y á que creen, con el concur
so y comentimiento de los vecinos, plazas de médi
cos, cirujanos y furmaceÚ icos titulares , encargados 
de la asistencia de las familias pobres, teniendo tam
bién los facultativo^ titulares el deber de auxiliar con 
sus consejos cicniíficos á los municipios) en cuanto 
diga relación son la policía sanitaria.

Art. 6 5. Cuando los ayuntamientos no correspon
dan á las invitaciones de las Juntas provinciales de sa
nidad y las familias pobres carezcan de asistencia fu- 
eultativa y de los medicamentos necesarios para la 
curación de Süs enfermedades) el Gobernador civil, 
de acuerdo con la Diputación provincial, teniendo en 
cüenta las circunstancias de los pueblo-, y oyendo á 
a Junta de Sanidad, podrá obligar á las municipa. 

hdades a que se provean de facultativos titulares pora 
la asmenci. do Id. pobres, exigiendo á lis misma, I. 
responsabilidad que hubiere lugar , cuando ocurriese 
alguna defunción de la chic menesterosa sin habér
sela prestado los aujíilids facultativos;

v4rt. 66. Cuando un pueblo, por sü pobreza ó 
escaso vecindario, no puedo por sí sold contribuir con 
inficiente cuota pira cubrir la, aGignacidnes délos f«- 
cultauvos titulares, se asociará á los mas inmediato*, 
forjando entre ello, h eanti hd con que cada unO 
na de contribuir para este objeto.

c9 O,ig,,acinn anual dé los referidos ti
tulares sera eíteto de un contrato Verificado con loi 
ayuntamiento*, y proporcionada al número de fa
milias pobres a. quienes lo, facultativos sé eomnrn- 
metan a auíthar con los recursos ciéutificos. Los ayun- 

’Cnn fcSPoniab,ee del pigo de los asigna
ciones que se marquen á los titulare*. Lq s oblhacio- 
en,híere,t°‘ l0‘ ,0‘ Q>’u,1'an1ÍCíltos constarán
en es reipectivaj cserituras, asi como h determina
. “'oí PObrC, á h^" de osii.

Art. 68. Ño .= podrá oblig.r á lot fecaHarívo. á 
preñar otro, eernaot cien,iflros que lo. cOn.ignado. 
en ru, eormetor. Lo, profe.ore.no ri.ularer !On8 
pleramenre Irbre, en el cjereWo de su profe.íon á M 
•=r que citen contratado, particularmente cor, lo. "= 
crúor, en cuyo caso e.rárt obligado, al auniplimien „ 
de o, deberá, que se hubie.en impue.to, d,l mismo 
modo que ios vecinos contratados. ' °

An. 69 Lo, nombramiento, de facultativo, tiro 
lares que hagan lo. pueblo. ,erán aprobado, oo, I» 
Dlputacron provincial, quien «o caro de queja de a 
gana de la. parte, oirá i |, junt0 prov?]c¡^ 
mdad antes de dieta, reroluciott. P ‘lc,a-
lo.'t.xr70' ^o.f*od'ín «nuladat Id. elcrítu,,, rf. 
10. mdJicor, cirujano, y farmaccúricor titulare. 
por mutuo convenio de faaulra.ien, y mn„ic|, , 
de„ o por causa legitima , probada^or 
«ponuno «pediente y p-é.io fallo dé la Diputación 
P^v.nca! en vina de informe de la Juntad Sal 
nidad de la provincia. c

Art. 71. Si el ayuntamiento ó facultativo*se et, 
yesen agraviado, por la resolución tomada por h D'" 
putacion provincial, podrán recurrir al Tribunal Con 
encmso-admurntracivo dentro de lo, 30 dia, 

tes al en que se les notifique el acuerdo de h Di 
putacion provincial. C 8

Art. 72. Los facultativos titulares están obliea_ 
dos a no separarse del pueblo de su re-idenci^! 
tiempo de epidemia ó contagio, g,, |a, enni^. podrán iali. á h. r..p.8,i, 
cando la, cláo.u a. que .establezcan en .u. contra" 
to. Para ausencia de mayor tiempo quehs a 
en las escritura,, nece.it,; licenci, del .y'^'7, ” 
dyausTn'.,0.''” U"i"i,0 !=• Obligación/,

Art 73. El facultativo titular que en épo-as d, 
epidemia o tontagio abandonase el pueblo de su , 
ndcücia,sele privará del ejercicio de su profesé
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-í
por tiempo determinado á jaictb del Gobierno, con 
arreglo á lar causa* ateuuantes o agravantes que con* 
curran , oyendo siempre al Consejo de Sinidad.

Art. 74. Los prt fcsorc* titulares que en tiempo 
de epiiietnia ó contagio se inutilicen pera el ejercicio 
de so facultad, á causa del extremado celo con que 
hayan deiempcñado su profesión en beneficio del pú
blico, serán recompensa Jos por las Cortes, á pro
puesta del Gobierno, con una pen-don anual que no 
baje de 2,0'10 re. ni pase de 5,000, por ti tiempo que 
cause su iifutilizacion, teniendo pata cito presente ios 
servicios prestados por los aspirantes i esta gracia, y 
los méritos que entrtionnente tengan contraídos. Para 
optar á esta pensión , es preciso que estén compren
didos en algunos de los casos que determinará la dis
posición especial que forme el Gobierno, oyendo al 
Consejo de Sanidad.

Art. 7o. De igual beneficio disfrulffrán los faculta
tivos no titulares que, al presentarse una epidemia ó . 
contagio en determinada localidad, ofrezcan sus servi
cios á las autoridades en obsequio de los invadidos de la 
población y se inutilicen para el ejercicio profesional 
á consecuencia de su celo facultativo en el desempeño 
de sus funciones, y los profesores que voluntariamente, 
ó por disposición del Gobierno y‘ sus delegados, pasen 
de un punto no epidemiado á otro que lo esté, sin per
juicio do que á unos y otros se les aliónenlas dietas que 
extipulen con los ayunlamienlos ó los vecinos.

Art. 7G. Las familias de los profesores comprendi
dos en los artículos 74 y. 75, que falleciesen en el des
empeño de sus funciones facultativas , disfrutarán tic 
una pensión de dos á cinco mil reales, concedida en los 
términos ya expresados

En todos los casos, para optar á pensión ha de pre
ceder la juslilicacion de hallarse comprendidos en al
guno ile los casos que determinará la disposición espe
cial del Gobierno, donde constará también qué indivi
duos de la familia y por qué tiempo tendrán derecho 
á la pensión por fallecimiento de los facultativos.

Art. 77 Los profesores que disfruten sueldo ó 
destino pagado por el presupuesto general , provincial 
6 municipal están obligados, si ejercen, á prestar sus 
servicios facultativos á la población en que residan 
cuando la autoridad lo exija.

Art. 78. Los profesores deba ciencia de curar po
drán ejercer libremente la profesión para que esten de
bidamente autorizados, quedando derogados los privi
legios que contra la ley ó reglamentos vigentes se hu
bieran otorgado.

Art. 79. Siendo las profesiones médicas libres en 
su ejercicio ninguna Autoridad pública podrá obligar 
á otros profesores 'que á los titulares, esceplo en ca
so de notoria urgencia, á actuar en diligencias de ofi
cio, á no ser que á ello se presenten voluntariamente.

En semejantes funciones, ya sea consultas, dictámen, 
análisis, reconocimiento 6 autopsia , serán abonados á 
estos profesores sus honorarios y gastos de medicina ó en 
viajes, si hubieren sido precisos.

Art 80. Con el objeto de prevenir, amonestar y 
calificar las fallas que cometan tos profesores en el ejer
cicio de sus respectivas facultades, regularizar en ciertos 
casos sus honorarios reprimir todos tos abusos profe
sionales á que se puede dar margen en la práctica , y á 
fin de establecer una severa moral médica, se organi
zará eii la capital década provincia un jurado médi
co de calificación, cuyas atribuciones, deberes, cuali
dades y número de los individuos que te compongan 
se detallarán en un reglamento que publicará el Go- 

■ bierno, oyendo al Consejo de Sanidad.

CAPITULO XVI.

Sobre escpendieíon de medicamentos.
Art. 81. Solo los farmacéuticos autorizados con ar

reglo á las leyes podrán expender en sus boticas-me
dicamentos simples ó propuestos, no pudiendo hacer

lo, sin receta de facultativo, de aquellos que por su 
naturaleza lo exijan.

Art. 82 Las recelas de los profesores no conten
drán abreviaturas, tachaduras, ni enmienda alguna, y 
expresarán con la mayor claridad y sin hacer uso de 
signos, en palabras castellanas ó latinas , el número, 
peso ó medida de los medicamentos.

Alt. 83. Tampoco despacharán los farmacéuticos 
medicamentos heroicos, recelados en cantidad supe
rior á la que fijan las farmacopeas ó formularios y á 
la que la prudente práctica aconseja, sin consultar án- 
tes con el facultativo que suscribo la receta.

En caso de que no hubiera equivécacion, y de que 
el facultativo inbistiesc en que se despachase la dosis 
reclamada, pondrá al pie de la receta, para garantía 
dal farmacéutico, la siguiente fórmula1.

«Ratificada la recela á instancia del farmacéutico, 
despáchese bajo mi responsabilidad.»

(Aquí su firma.)
Estas recelas quedarán siempre en las oficinas de 

farmacia. .
Art. 48. Se prohíbe la venta de lodo remedio se

creto. Desde la publicación de esta ley caducan y que-4- 
dan derogados lodos los privilegios ó patentes que se 
hubieran concedido pxra su elavoracion ó venta.

Art. 85 Todo el que poseyere el secreto de un 
medicamento útil, y no quisiere publicarlo sin repor
tar algún beneficio, deberá presentar la recela al Go
bierno con una memoria circunstanciada de los ex— 
perimentos ó tentativas que haya hecho para asegu
rarse de su utilidad en las enfermedades s que se 
aplique.

Art 86. El Gobierno pasará estos documentos á 
la Academia Real do medicina, para que, por medio 
de una comisión de su seno, se examine el medica
mento en cuestión, oyendo al autor siempre que lo ten
ga por conveniente.

Art 87. Si hechos todos los experimentos necesa
rios resultase que el remedio secreto fuese útil á la 
humanidad, la Academia al elevar su informe al Go
bierno, propondrá la recompensa con que crea debe 
premiarse á su inventor.

Art 88 Si el autor se conforma con la recom
pensa que le otorgue el Gobierno, so publicará la re
cela y un estrado de los ensayosé informe redactado 
por los Comisianodos, á fin de que el descubrimiento 
tenga la publicidad necesaria, y pase á formar parte 
de las fórmulas de la farmacopea oficial.

Art. 89. En caso de no conformarse con la re
compensa propuesta por la Academia, pasará el ex
pediente al Consejo de sanidad para que dé su dictá
men antes de la resolución final del Gobierno. El 
Gobierno publicará á la mayor brevedad las nuevas 
ordenanzas de farmacia, poniéndolas en armonía con 
la presente ley.

CAPITULO XV.

■ De ios Inspectores de géneros medicinales.
Art. 90. En las Aduanas del Reino, que el Go

bierno califique de primera clase, habrá dos Inspec
tores de géneros medicinales que serán doctores ó li
cenciados en la facultad de farmacia, en las restantes 
no habrá mas que un Inspector.

Corresponde el nombramiento de estos Inspectores 
al Ministerio de la Gobernación, dando conocimiento 
al de Hacienda.

Art 91 Las drogas medicinales y los productos 
químicos serán" reconocidos y analizados por los ins
pectores prohibiéndose como abusivos los reconocimien
tos en pueblos del tránsito.

Art 92. Guandos los nombres de los géneros me
dicinales ó productos químicos vinieren cambiados 
para defraudar tos derechos do la Hacienda, los ins- 
peclores lo participarán á los Administradores de las 
respectivas- Aduanas para los efectos convenientes.

M.C.D. 2022



Si las drogas ó productos químicos llegasen fakifi- 
toados ó alterados, y su uso en ¡a medicina pudiera 
ser perjudiei l á la salud, los Inspectores aconsejar ¡n 
su inutilización; pero nunca se llevan ó cabo esta 
medida sin consultarse antes por el Administrador de 
la Aduana a la Junta provincial de sanidad

• CAPULLO XVI.
De los [acuüutífos forenses.

Art. 93 Interin se realiza la formación de la cía
se ó cuerpo’de los facultativos forenses, ejercerán las 
funcionas do tales cu los juzgados los profesores titu
lares residentes en las cabezas de partido á falta do 
éstos, los profesores que elijan los respectivos Jueces 
de primera instancia , a propuesta de las Juntas mu
nicipales de sanidad, teniendo en cuenta para está 
elección los mayores méritos ciónlilicos de los que 
hayan de ser nombrados para este cargo

Art. 94. Lo las capitales de provincia dónde ha
ya Audiencia se nombrará por los Gobernadores ci
viles, á propuesta de la Junta provincial do Sanidad; 
una sección consultiva superior de facultativos foren
ses, compuesta de tres profesores de medicina y doN 
de farmacia, encargada de los dictámenes, reconoci
mientos y análisis que para él mejor acierto en los 
fallos de justicia necesitan las Audiencias.

Art. 95. A los profesores encargados del servi
cio rnédico-lggal se les abonarán los derechos que 
por las leyes arancelarias se señalan; lo mismo que 
los gastos de drogas, rcativos y aparatos que necesiten 
para los análisis experimentos y viajes que se les ordenen 

. Los honorarios y gastos- de los expresados profeso
res se pagarán del presupuesto extraordinario de Gra
cia y Justicia, para lo que se consignará en el mis
mo la cantidad competente.

í n reglamento especial, que publicará el Gol)icr-¿ 
no establecerá la organización, deberes y atribucio
nes de los facultativos forenses.

' CAPITULO XVII.
De los baños y aguas niinerales.

Art. 9G Los eitablecimientos de aguas y baños 
minerales están bajo la inmediata inspección y de
pendencia del Ministerio de la Gobernación.

Un reglamento especia!, que publicará el Gobíer- 
no oyendo antes al Consejo de sani lad, marcará las 
bases porque deban regirse estos establecimiento', 
su claiificaciou, las circunstancia', calidad y atribu
ciones de los profesores, asi como las obligaciones 
y derechos de los dueños de estes establecimientos.

Art. 97. Hasta la aprobación y publicación del 
nuevo reglamento, regirá el de 3 de Febrero de 1834 
y las disposiciones superiores que esté i vigentes

CAPITULO XVIII.
De la higiene yúbica.

_ Art. 98. Las regias higié ticas, á que estotán tu- 
jetas todas las poblaciones del reino serán objeto de 
un reglamento especial, que publicará Gobierno á la 
mayor brevedad, oyendo antes al Consejo de sani
dad.

CAPITULOXIX.
De la vacunación.

/?rt. 99. Los ay uo amiento', los delegados de me
dicina y cirujia y las Juntas de sanidad, y bene
ficencia tienen estrecha obligación de cuidar sean va
cunados oportuna y debidamente todos los niños.

Art. 100 Los Gobernadores civiles tendrán espe
cial cuidado de reclamar del Gobierno, cuando sea 
preci'o los critales con vacuna que necesiten y que 
distribuirán entre las corporaciones, benéficas para que 
sean inoculados gratuitamente los niños de padres 
pobres.

ARTÍCULOS ADICIONALES
Art. 101. Queda autorizdo el Ministerio de la 

Gobernación para suplir del Tesoro público, á falta 
de suficientes ingresos por los derechos sanitarios, las 
cantidades indispensables que haga preciso el servicio 
sanitario que se establece por esta ley.

Art. 102. Quedan derogadas todas las leyes, re
glamentos y Reales órdenes que se hayan dedo res

——
peto á sanidad y a! ejercicio de las profesiones mé
dicas que citan eh oposición con lo prescrito en la 
presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Jefes, 
Tribunales y Autoridades civiles , milita
res y eclesiásticas, de cual(|uiera clase y 
dignidad , que guarden v hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente lev en to
das sus partes.

Palacio veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochocientoscincuenla y cinco.—YO LA RK1- 
a A— El Ministro déla Gobernación, Julián 
de Huelbes.

Tarifa de los derechos de sanidad que se 
exigen en los puertos y lazaretos 

. . de España. •
Derechos de entrada.

Los buques de cabotaj , m. yoreide 20 toneladas 
pagarán por cada una .en vi. je redondo, 23 cénti
mos de real.

Los buques procedentes de los puertos del Me
diterráneo y demás puertos de Europa, incluso el IÍ- 
toral de Africa hasta el paralelo de las Islas Canarias 
pagaran po tonelada y viaje redondo 50 .é i'timos de 
real.

Los buques de Ing demos procedencias satisfarán en 
cada viaje un real por tonelada.

Derechos de cuarentena.
Los buques de todas clases satisfarán 2^ céntimos 

de real por tonelada cada día de cuarentena*, asi 
en los lazaretos sucios como en los de observación. 
, Derechos de tatareto

Cada persona satisfuá por derecho de estancia 
en el lazareto cuatro rs. diarios.

Los géneros que hayan de purgarse sati-faráo por el 
mismo concepto.

La ropa y afectos de equípage de cada individuo 
de la tripulación, cinco reales.

La ropa y efectos de cada pasagero, diez reaki.
Los cueros ó pieles de vaca, <eii rs. el 100.
Las pieles finas, seis rs. el 100.
Las pieles de cabro, carnero, cordero y otras ordi

narias de animales pequeños, dos rs.el 100.
La pluma, pelote, pelo, lana trapos, algodón, lino 

y .cáñamo, un real cada quintal.
Los grandes animales vivos, como caballos, mu- 

las &c , ocho rs. cada uno. ■ .
Los animales pequeños, cuatro reales.

Derechos de Patentes.
tas patentes se expedirán y refrendarán gratis. 

Advertencias.
Los buques cuarentenarios costearán por separa

do los gastos 'que ocasione la descarga de los gé- 
ros, su colocación en los cobertizos y tinglados y su 
expurgo. ■ 1

Igualmente pagarán por separado los gastos que 
ocasione la aplicación de las medidas higié-icas que 
deban practicarse antes de la partida ó el anibo^de 
las embarcaciones según dispongan los reglamentos, 
ó lo exija el citado del buque.

Para estas operaciones se proporcionarán á los bu
que» todas las facilidades posibles, no haciéndose gas
to alguno sin conocimiento ó intervención del Ca
pitán, patrón ó con*¡¿natario

Las personas que hagan cuarentena en los laza
retos, costearán los gastos que ocasionen, pues que 
los cuatro is. diarios que á cada una se exigen no 
son masque un derecho por la residencia = Huel
bes.

ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL.
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